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CAPÍTULO I – DISPOSICIONES GENERALES.  
 
Artículo 1. Este reglamento establece normas de conducta académica, ética y profesional 
que deben cumplir todos los estudiantes del Programa de Medicina Veterinaria. 
 
Artículo 2. Las disposiciones aquí contenidas son de obligatorio cumplimiento durante toda 
la permanencia del estudiante en el programa y en cualquier actividad institucional. 
 

CAPÍTULO II – RESPONSABILIDADES ACADÉMICAS Y ÉTICAS. 

Artículo 3. El estudiante debe cumplir puntualmente con actividades académicas, prácticas, 

evaluaciones y talleres según el plan de estudios. 

Artículo 4. Se espera del estudiante una conducta ética, respetuosa y profesional dentro y 

fuera de la universidad. 

CAPÍTULO III – PRÁCTICAS Y PROCEDIMIENTOS VETERINARIOS. 

Artículo 5. Queda prohibido realizar procedimientos clínicos, diagnósticos o terapéuticos 

sin supervisión de un profesional del área. 

Artículo 6. Las prácticas deben realizarse únicamente en instalaciones autorizadas o en 

instituciones con convenios formales. 

Artículo 7. No se permite ofrecer servicios veterinarios a nombre de la universidad sin 

autorización institucional. 

CAPÍTULO IV – MANEJO DE ANIMALES Y BIOSEGURIDAD. 

Artículo 8. El estudiante debe cumplir estrictamente las normas de bienestar animal y 

bioseguridad. 

Artículo 9. El uso de implementos de protección personal es obligatorio en todas las 

prácticas. 

Artículo 10. Se prohíbe el manejo de animales fuera de actividades académicas autorizadas. 

 



CAPÍTULO V – USO DE INSTALACIONES, EQUIPOS Y MATERIALES. 

Artículo 11. Los equipos y materiales deben usarse exclusivamente con fines académicos. 

Artículo 12. El estudiante es responsable del cuidado y devolución de los materiales 

proporcionados por la universidad. Asimismo, deberá contribuir al cuidado, limpieza, 

mantenimiento y buen estado de todas las áreas, espacios comunes, laboratorios. Salones, 

consultorios, corrales y demás instalaciones de la institución, siendo esta una obligación 

permanente y compartida entre toda la comunidad estudiantil. 

 

CAPÍTULO VI – CONDUCTA INSTITUCIONAL Y REPRESENTACIÓN. 

Artículo 13. Los estudiantes deben mantener una conducta que preserve la imagen de la 

UNESR. 

Artículo 14. Se prohíbe el uso del nombre o imagen de la universidad en actividades no 

autorizadas. 

 

CAPÍTULO VII – EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL. 

Artículo 15. La UNESR no se hace responsable por actividades veterinarias realizadas por 

estudiantes fuera del ámbito académico, sin supervisión o sin licencia profesional. 

Artículo 16. Toda acción indebida será responsabilidad exclusiva del estudiante. 

 

CAPÍTULO VIII – CONVIVENCIA, DISCIPLINA Y RESPETO. 

Artículo 17. Armonía y Compañerismo: Promover la armonía y el respeto entre miembros 

de la comunidad universitaria. 

Artículo 18. Conducta Respetuosa y No Violenta: Queda prohibido cualquier acto violento, 

físico o verbal. 

Artículo 19. Disciplina y Cumplimiento de Normas: Cumplir los reglamentos y evitar 

perturbar las actividades académicas o administrativas. 

Artículo 20. Cuidado de Bienes y Recursos: Preservar y usar adecuadamente los bienes, 

instalaciones y materiales de la universidad. 

Artículo 21. Prohibición de Sustancias Psicoactivas: Está prohibido consumir, distribuir o 

portar sustancias psicoactivas dentro del recinto universitario. 

 



Artículo 22. Prohibición de Armas: No se permite portar armas de cualquier tipo en el 

recinto universitario. 

Artículo 23. Sanciones Disciplinarias: El incumplimiento puede ser sancionado con: 

* Amonestación verbal o escrita 

* Suspensión temporal 

* Pérdida del curso 

* Expulsión de la universidad 

Artículo 24. Aplicación de Sanciones: Las sanciones serán aplicadas por la autoridad 

competente respetando los derechos de defensa del estudiante. 

Artículo 25. El uso de los uniformes es obligatorio para ingresar y participar en todas las 

actividades académicas. Incluyendo clases teóricas, practicas, clínicas, laboratorios y salidas 

de campos. 

Artículo 26.  Prohibición del uso indebido del uniforme e insignias: Queda prohibido usar el 

uniforme, distintivos insignias o cualquier elemento representativo de la universidad fuera 

del recinto universitario sin autorización expresa de la coordinación del programa. 

 

CAPÍTULO IX – COMPROMISO DEL ESTUDIANTE. 

 

Yo, ________________________________________, portador(a) de la cédula de identidad 

N° __________________, estudiante del Programa de Medicina Veterinaria de la UNESR 

Núcleo Los Teques, declaro haber leído y comprendido el presente reglamento, 

comprometiéndome a cumplir todas sus disposiciones. 

Firma del estudiante: ________________________ 

Fecha: ____ / ____ / ______ 

 

Firma del Coordinador del Programa: ________________________ 

Fecha: ____ / ____ / ______ 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 


